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II.- SINOPSIS 

 
Incluir la salud sexual y reproductiva, así como la salud menstrual, como un derecho que deberán garantizar las 
autoridades competentes, a las personas sujetas a medidas cautelares o de sanción privativa de libertad. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma la fracción IV del artículo 46 y la fracción II del párrafo primero del 
artículo 57, todos de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, en materia de menstruación digna. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Marisela Zúñiga Cerón. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0795-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 18, párrafos 
4º, 5º y 6º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, se sugiere colocar en negritas el texto propuesto por el 

promovente en el proyecto de decreto, a fin de identificarlo. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de 
ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre 
y rúbrica del iniciador. 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 46. … 
… 
 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades 
competentes, garantizarán, de manera enunciativa y no 
limitativa, los siguientes derechos: 
 
I. a la V. … 
 
VI. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento 
para el cuidado de la salud, así como atención y 
tratamiento psicológico atendiendo a las necesidades 
propias de su edad y sexo en, por lo menos, centros de 
salud que brinden asistencia médica y psicológica de 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se reforman las fracciones VI del artículo 46 
y II del párrafo primero del artículo 57 de la Ley Nacional 
del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes 
 
Artículo 46. Derechos de las personas sujetas a medidas 
cautelares o de sanción privativa de libertad 
... 
 
... 
 
 
 
I. a V. ... 
 
VI. Recibir asistencia médica preventiva y de 
tratamiento para el cuidado de la salud, así como 
atención y tratamiento psicológico atendiendo a las 
necesidades propias de su edad y sexo, salud sexual y 
reproductiva, así como salud menstrual 
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primer nivel en términos de la Ley General de Salud; en el 
Centro Especializado y, en caso de que sea insuficiente la 
atención brindada dentro de reclusión o se necesite 
asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso 
de atención especializada a dicho Centro o bien, que la 
persona sea remitida a un Centro de salud público en los 
términos que establezca la ley; 
 
 
 
VII. a la XVIII. … 
 
… 
 
Artículo 57. … 
… 
 
 
 
 
I. … 
 
II. Contar con las instalaciones dignas y seguras y con los 
artículos necesarios para satisfacer las necesidades 
propias de su sexo; 
 
 
III. y IV. … 
 

respectivamente, en, por lo menos, centros de salud 
que brinden asistencia médica y psicológica de primer 
nivel, en términos de la Ley General de Salud; en el 
centro especializado y, en caso de que sea insuficientes 
la atención brindada dentro de reclusión o se necesite 
asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso 
de atención especializada a dicho centro o bien, que la 
persona sea remitida a un Centro de salud público en los 
términos que establezca la ley; 
 
VII. a XVIII. ... 
 
... 
 
Artículo 57. Derechos de las adolescentes en un centro 
especializado 
Además de los derechos establecidos en el artículo 
anterior, las adolescentes con medida de internamiento 
tendrán derecho a: 
 
I. ... 
 
II. Contar con las instalaciones dignas y seguras y con 
los artículos necesarios para satisfacer las necesidades 
propias de su sexo como lo son los artículos de salud 
menstrual; 
 
III. y IV. ... 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

... 
 
I. a IV. ... 
 
... 
 
I. a III. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán 
con cargo al presupuesto asignado a las entidades 
federativas; se ajustarán al presupuesto asignado por 
cada una de ellas.  
 

Mariel López. 
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